Expediente Nº  2.018.C.21.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.092/21


Visto, el Decreto de necesidad y urgencia Nº 287/21 del Poder Ejecutivo Nacional, dictado en el marco de la declaración de pandemia por la Organización Mundial de la Salud con fecha 11 de marzo de 2.020 y la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2.021 por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167/21 en atención a la situación epidemiológica existente en el país con respecto al Covid-19, al que la Provincia adhiriera, en cuánto fuera materia de su competencia por Decreto Nº 0447/21 y el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 0458/21 del 08 de mayo de 2.021; y
Considerando que, la situación epidemiológica ha empeorado en los meses de abril y mayo del corriente, tanto a nivel provincial como nacional:
Que, la curva de contagios y fallecimientos por causa del virus Covid-19 ha aumentado de manera drástica en nuestra ciudad;
Que, el sistema de salud local se encuentra en peligro de colapso por la cantidad de pacientes;
Que, muchos de nuestros vecinos están atravesando una situación económica y social sin precedentes;
Que, el Gobierno de la Provincia de Santa Fe a través de la Secretaría de Integración y Fortalecimiento Institucional ha asignado Fondos de Asistencia Covid-19 y  Fondos de Financiamiento Educativo para mejoras en las escuelas de la Provincia de Santa Fe;
	

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda: 

1.- Remita por escrito a este recinto la afectación de los fondos de asistencia Covid -19 y los destinados a mejoras en las escuelas de la ciudad que se recibieran oportunamente de la Provincia de Santa Fe.-

2.- Informe de las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento de la normativa nacional y provincial vigente, el acceso a la información pública de las mismas, la articulación con el Hospital SAMCO, si existiera, relevamiento y seguimiento de las personas aisladas. En el caso de niños niñas y adolescentes en edad escolar, articular con las escuelas de la localidad para evitar el rompimiento de las burbujas, evitando los contagios. En el caso concreto de incumplimiento del aislamiento ordenado por Covid positivo o contacto estrecho, estando la salud pública en riesgo como bien jurídico protegido, cuáles son las acciones que se tomaron.-

3.- Se informe sobre el protocolo adoptado para asistir a las familias que se encuentren en estado de vulnerabilidad socioeconómica por el aislamiento obligatorio mencionado.-

4.- Remita a este órgano legislativo, como órgano de contralor, el listado de personas aisladas semanalmente a los efectos de poder colaborar en la asistencia en un estado excepcional como la pandemia.-




Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los doce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.-
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